
D 6 VIERNES, 29 DE ENERO DE E 1999 A 

  

  
  “GO TEIDE > TOTTIAOAAOA A UA TARA FOTO TO IATA A 

Supe: yperficie: 2343,5 m2 ante. escritura protocolizada 18 2 7 DELE CAS. JUD, : 2182. JUD. : 2182 Martínez Loza viuda de Espinoza, 
Costo por m2 Sí. 5 000 de marzo de 1994, ante el Notario JUZGADO VIGESIMO PRIMERO INSTITUTO NACOINAL DE DESA- — María de Lourdes, Francisco, Jaime 
Total: 8/.11717. e Dr, Gonzalo Román Chacón, incrita DE LO CI O CNCA AROLLO AGRARIO.» DIRECCION ¿Patricio, Pedro Gabriel, María Nata- 
TOTAL DE LoS PINES AVALUA> el 16 de Enero de 1995. JUICIO: DISOLUCIÓN DE LA SO- ECUTIVA.- Quito, 22*de diciem- “a, Gloria Amparo de las Mercedes, z 
DOS: 5/4985: Predio tiene la si te linde- CIEDAD CONYUGAL No. 1723-98- de 1996, a fas 08A30.- VISTO- Felipe favier y fímena del Pilas Es- [ 
SON: CURRENT Y NUEVE ME ración: qe ue KO e 'n mi cafidad de Director Ejecuti- Inoza mos. $ a ) G d ¿AG 10 (NI 
ONES A CiN- one: Terrenos de Reymundo Ca- AO MARÍA e CAIGUANO del INDA, en virtud de to dis- PEDIDO POR: instituto de Investi- 

CUENTA Y SIETE MIL. DOSCIEN- DEMANDADO; LA! HONORIO puesto en el numero nueve del ARt. gaciones Socio Económicas y Yac- LA s . y 
TOS SUCRES. Sur Camino Público (Calle empe- GRIJALVA COLLAHUAZ! 31 de la Loy de Desarrolo Agrario, rolas, INSOTEC. y Por resolución de la Asamblea General de Socios y el Directorio del Comité Puertas dal 
Por ser éste el primer señalamiento dradaj CUANTÍA: INDETERMINADA SEgunda Disposición General del TRAMITE: pequermiento Notarial. Sol No. 2 cita a los siguientes socios morosos para que en el plazo de 8 días cancelen 

se aceptarán posturas desde aque- Este: Tereno de humberto Cruz; la- CITACIÓN A: LAURO HONORIO mismo cuerpo legal y Capitulo Dc- CUANTIA: Indeterminado. todas las cuentas pendientes en las oficinas ubicadas en la Salinas 820 y Santiago . De 
llas que cubran las dos terceras .- . GRIJALVA COLLAHUAZO tavo qe la Ley de Tierras Baldías y — En la ciudad de Quito, Distrito Me- no hacerlo los lotes pre-asignados a los mencionados socios se los declararan vacantes. “| 
partes del avaló en der eneñeo- Pi Proa dS puntero Me- PROVIDENCIA Colonización vigente, avoco cono topoltano, el día de hoy Miércoles — 
tivo a en cheque certificado a nom- Í , hay UCA. . . 
bre del Juzgado. Lote de terrenod € forma. regular, A LISTA DE SOCIOS MOBOSOS 
Lo que comunico al público en ge- con UN nivel superior a la calle en 
neral para los fines de ley. +2.50 m, y de igual menera tiene un A Num APELLIDOS Y NOMBRES 

SEOETARIO DEL o Luz 100 inde Seo na plano, 10 gene REPUBLICA DEL ECUADOR 1 NAGONO MORALES JORGE ETARI JUZGA! indero oriental, plano, tal Ñ ANA O JO! 
O DE LO CIVIL DE Pt de a Y Matas, :q5 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2 ARGUÉLLO ALBUJA BERTHA 

s la escritura de 3 BEDON DIAZ CARMITA ASUNCIÓN 
hay un sello gel Proceso tienen un área del 4 BEDON DIAZ JULIO CESAR 
pp/28869 De EXTRACTO 5 BENAVIDES CRESPO BLADIMIR 
A os empedrada, hay servicio de _ 6 BONILLA ARAQUE JAIME ROSENDO 

JUZGADO CUARTO agua y luz en el sector; no tienen 7 CAMPOS CABRERA CLARITA 
0 Lo E DE IBARRA consinión agua, pevaloren aras DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 8 CASTRO VALLADARES PEDRO VALENT 

. 4 a 5 Conocimiento del poor genera valor 0 que de vn Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 5 CO SA ELVIRA MAGDALENA 
que enla Secretaria den JUZGADO e EIA DOS MILLONES FLORASINTESIS FRAGANCIAS Y AROMAS CIA, LTDA. 11 CHAMORRO RIVERA NELSON LEONEL 
ARA, el día vemes 26 de Fsbrero QUINIENTOD MIL SUCRES. E ES Sen Z de os Ree ON 
de 1.99, desue las 14h00 alas án posturas desda aque- , - 
18400, tendrá lugar el Remate del les. Qué cubran las dos terceras o Ame Ai ts FOLLECO DELGADO ULPIANO SEGUND 
Cincuenta por ciento det bíón in- partes del avalúo total, por tratarse Se Comunica al Público que la compañia FLORASINTESIS 15 GARRIDO ALBAN REY FABIAN 

mueble que ha continuación Se de- de primer sefaminto, on creque | FRAGANCIAS Y AROMAS CIA. LTDA. aumentó su capita) 16 GUAMAN LARCO EULALIA DE LOURDE 
alla, ordinel ivo. z : 
UBICACION.- El inmueble se en- Lo que ponga en Conocimiento del en S/ .260'000.000,00 y reformó sus estatutos por escritura 17 HERRERA CABASCANGO PAULINA 
cuenta ubicacdo en la Partaquia plc en general para 03 (ines de Ar a 18 HERRERA CUMBICOS FRANCISCO LORENZO 
Tumbaco cantón Quito, Provincia pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 19 HERRERA TERAN HUGO EUGENIO 
de Pichincha (SECTOR LA TOLA on Jorge Palacios H. istri t i í 1 íCÍ 20 MAZON ALMEIDA SANDRA E e Pe do Toreo de Distrito Metropolitano de Quito el 14 de diciembre de 1998, > MED DATE CANLOS ENRIQUE 

NDEnoS: Les Mnderos E e Y ecatvo , 2 MIRANDA SUAREZ AURORA ELENA 
pul Jon A a » =, . 

los guientes: e" 2020-95-08 Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías medi- 3 MAS AnoNA CARLOS 
papi pública 101,00 metros oro. ante Resolución No. 99.1.1.1.00196 de 20 de enero de 1999. 25 MUENALA LANDAZUAI] OSCAR FERNANDO 

SUR. Lote del señor Angal PiSula — ecc carros 26 OLMEDO MONTENEGRO JUAN JOSE 
en 91,60 metros líneales . Z Ann 27 ORBE NARVAEZ MARCO VINICIO 
ORIENTE.- Vía pública en 74,20 JUzGA a pe Uno El capital actual de S/.500'900.000,00 está dividido en 28 PACHECO PARREÑO GUADALUPE CONSUELO 
metros lineales, y DO sE A . Ú l OGOIENTE- Lote dela 5: Pe- — * DELOCIVL DE PINCHA 500.000 participaciones de-S/. 1.000,00 cada una. 2 O ANO LADY MARIA 
mona Guamán en 82,30 metros. D 5 
AREA. 8.212,50 metros cuaca-  Eferencía: Julcio ejecutivo no, 31 PEÑAFIEL BARAHONA NUMAN PONPILLO 
dos. 1809.96-W.L. 32 PEREZ BASTIDAS ROCIO 
CONTRUCCINES: Se pone en conocimiento del públi- s 33 PORTILLA MARTINEZ KATTY 
CASA DE VIVIENDA DE DOS co en general que el dia jueves on- | Quito, 20 de enero de 1999 34 PUETATE LLERENA OLGUER 

ELANTAS eos pela e de a pal Bu cent 35 QUINTEROS MANOSALVAS FRANCISCO 
col in $e encuen n y ROS 

en buen estado de conservación, las dieciocho horas, en la Secreta- S O 
contrucción míxta de hormigón ar tía de esta Jutlicatura tendrá lugar o 
mado en estructuras y madera enel el remato de los Sonientes bienes Sa ORIO ESCORAR MARTHA LORENA entrepiso, cubierta de tejamadera mul : 8] Televisor marca 
vista al interior, tienen el ciento por y modelo KV-1427A No, pen A CORONEL 49 RIVERA CADENA JOSE HUMBERTO 
ciento de acabados de buena call 8064427, de dos antenas color rojo, 41 RODRIGUEZ ENRIQUE 
dad, el sótano es pared de piedra. de doce pulgado, usada, en funcio- ECRETARIO GENERAL 42 RODRIGUEZ PROAÑO MILTON 
GALPONES: Estructura de mader POP avaluado en 43 ROMO MARIA 
cubierta de Zing, paredes de blo- 350.000,00, o Refrigeradora 
que piso cementado, paredes de marca ECASA, color , MAdS- MMCácv. 44 RON CRUZ SEGUNDO ALFONSO 
bloque y malla, La construcción se — lo A-111, No, 41203-219, con ban- EXT. 0151 45 SUAREZ BEATRIZ 
encuentra en buen estado, se los deja y vidrío, de diez pies, usada , : 46 TELLO SANAFRIA IMELDA ISABEL 
didica para criado de cerdos y gali-— en funcionamiento, avaluada en EXP. 18426 47 TULCANAZA ESTRELLA LUIS AMILCAR 
nero. De 38, metros cuadrados y 38 S//1'250.000. c) Equipo de sonido * 48 UNUZUNGO SALINAS ALBITA ESPERANZA 
pos cuadrados respectivamen-  modutar marca SONY, modelo ; ? 49 USIÑA CARLOSAMA KLEBEH HOMERO 

tea tocados. PSKGOR, Mo EN F gana 50 VALLADARES SOLANO MIGUEL ROSALINO AALUO: tecla, tocadiscos, PSLXS6P, No, ? 9 
TERRENO:8.212 melros cuadra  YAS556293, con dos parlantes mo- 51 VARGAS CONSOLACION 
dos V. unitario  S/35.000 delo SS-D105 No: 9016053-4, usa- . 52 ZAMBRANO JESUS ALFREDO 
=287"487.500 da, en funcionamiento avaluado en 
VICIENDA:460 m. cuadrado Y, uni- Sf.1'400.000.- Su avalúo total as- pp/AC/29675 PP/AR/9789 

JUDICIAL 
  

  

        
  

 



  

nombrar sus peritos dentro del tér- 
mino de cinco días .- Cítese a los 
señores MARTHA CECILIA, FRAN- 
KLIN LENIN Y ANA GUADALUPE 
RODRIGUEZ MORENO, en el lu- 
gar indicado.- Cítese en esta causa 
al señor Procurador de Sucesiones 
de Pichincha.- de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, cítese a 
los herederos presuntos y descono- 
cidos del que en vida fue Humberto 
Honorato Rodríguez Medina, me- 
diarite tres publicaciones en uno de 
los diarios de mayor circulación de 
esta ciudad.- Téngase en cuenta el 
casillero judicia señalados y agré- 
guese la documentación acompa- 
ñada.- Notifíquese f) Dr. Pablo Za- 
pata Bustamenta. . 
Lo que comunico para los fines le- 
gales consiguientes, con la adver- 
tencia que tienen la obligación de 
señalar cssillero judicial en la pre- 
senta causa, para posteriores notifi- 
caciones. 
Lcdo. Fabián Arrequi Martínez. 
SECRETARIO 
hay un sello 
vs! 29664/ A.C. 

EEE 

EXTRACTO 
——, CITACIÓN IIMICIAY 
zÓn por la que no puede valerse por 
su misma, y que por éste motivo vi- 
ve bajo su cuidado y atención médi- 
ca. Con tales antecedentes y fun- 
dada en los Arts. 496 y 499 del Có- 
digo Civil y 763 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, solicita ue se de- 
clare la inerdición de su hermana 
anteriormente mencionada. Para 
proveer respecto de la petición ini- 
cial, se hacen las siguientes consi- 
deraciones: 1) De autos consta que 
se ha dado cumplimiento a lo orde- 
nado en providencia inicial, así el 
Juzgado, en asocio con los taculta- 
tivos doctores: Lauro Escobar y 
Carlos Salinas, han procedido al 
exámesn de la presunta interdica a 
la que se observa que ha nacido 
normalmente, a los dos años ha pa- 
decido de meninguitis, habiéndose 
consecuentemente alterado el de- 
sarrollo psicológico, la marcha que 
tenía de desarrollo a los dos años, 
se ha alterado considerablemente, 
at extremo que actualmente se en- 
cuentra en silla de ruedas, como 
secuela de la meninguitis ha que- * 
dado un síndrome convulsivo, ata- 
ques generalizados; observándose 
también que hay movimientos invo- 
juntarios que afectan a la muscula- 
tura de cabeza, cara, miembros su- 
periores y consecutivamente se ge- 
neraliza a todo el cuerpo. Conse- 
cuenteemente tienen graves lesio- 
nes cerebrales que han impedido el 
desarrollo psicológico normal. Alo- 
jas seis y siete del proceso consta 
el informe pericial que espuesto en 
conocimiento de los interesadosha 
merecido su conformidad. 2) Con- 
forme lo disponesel Art, 764 del Có- 
digo Procesal Civil, se ha contado 

con el señor Agente Fiscal Cuarto 
de lo Penal de Pichincha, el mismo 
que a fojas 7 vta., emite opinión fa- 
vorable respecto de la pretensión. 
En esta virtud, se declara la interdi- 
cicón provisional de Patricia Vicen- 
ta Salazar Jácome, nombrándose a 
la compareciente Rita Beatriz del 
Carmen Salazar curadora interina 
de la misma, quien se posesionará 
de su cargo previo juramento y ren- 
dición de fianza para los efectos del 
Ani. 785 del Cuerpo de Leyes en 
mención. Ejecutoriado este auto, 
nscríbase en el Registro de la Pro- 
piedad de este Cantón y hágase 
saber'al público en general a tra- 
vés de una publicación que se lle- 
vará a cabo en unod elos pariódi- 
cos de mayor circulación nacional 
de los que se editan en esta ciudad 
y mediante avisos que se fijarán en 
los parajes más frecuents.- Notifí- 
quese.- F) Dr. Jorge Coronel Tapia. 
Juez. 
Lo que pongo en conocimiento del 
público en generla par las fines le- 
gales pertinentes. 
Dr. Jorge Palacios H. 
Secretario del Juzgado Tercero de 
lo Civil de Pichincha. 
hay un sello 
vs/ AC/29677 

solvencia pagando el valor adeuda- | 
do o dimitiendo bienes equivalentes 
dentro de tres días. En mérito de la 
afirmación que con juramento hace 
el actor quien dice desconocer el 
actual vomicilia del demandado Ro- 
berto Manspons y Pitarre y de con- 
formidad con el ARt. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, se ordena 
que a éste se lo cite por medio de 
la prensa tanto en esta ciudad co- 
mo en la de Guayaquil. Tómese no- 
ta del casillero judicial señalado asi 
como la autorización conferida al 
Dr. Eduardo Tocain Castro. Citese y 
Notifiquese f) Dr. Vicente Sylva Viz- . 
cara. 
Lo que llevo a su conocimiento pa- 
ra los fines de ley, previnióndole de 
la obligacion que tiene de señalar 
casiflero judicias paa posteñores no- 

icaciones. 
BRAULIO LENIN PEREZ P. 
SECRETARIO JUZGADO DECIMO 
CIVIL DE PICHINCHA 
hay un sello 
pp/AR/8765 
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JUZGADO DECIMO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
SEGUNDO ABELARDO SOLIS; 
DEMANDA MUERTE PRESUNTA 
ACTORA MARIANA DE JESUS 
CALDERON MULLO 
FUNDAMENTOS DE LA ACCION 
ARTS. 65 Y SIGUIENTES DEL CO- 
DIGO CIVIL. 

CAUSA Nro 259-98 J.M. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE Pl-   

CHINCHA.- QUito, a 10 Junio de 
1.998 Las 09h00 VISTOS.- En vir- 
tud del sorteo y en mi calidad de 
Juez Titular de sesta judicatura, 
avoco conocimiento de la presente 
causa. La demanda presentada y 
que antecede es clara y reúne los 
requisitos de Ley, en consecuencia 
se la acepta al trámite respectivo.- 
Previo a la declaratoria de ta muer- 
te presunta, cúmplase con el requí- 
sito determinado en el Art,67 nume- 
ral segunda del Código Civil, cítese 
al presutno desaparecido SEGUN- 
DO ABELARDO SOLIS por tres,ve- 
ces en el Registro Oficial, y por me- 
dio de la prensa en uno de los dias 
rios de mayor circulación del lluagar 
de nacimiento, de separecimiento 
y del último domicilio del desapare- 
cido.- Cuéntese con la opinión de 
los Representantes del Ministerio 
Público .- Agréguese lo documento 
presentados. Téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado para sus 
futuras notificaciones. Cítese y noti- 
fiquese. 
f) DA. Juan Toscano Garzón Juez, 
Décimo Civil de Pichincha , 
Lo que llevo a su conocimieto para 
los fines de Ley y le cito, previnién- 
dole de la obligación que tienen en 

señalar casillero judicial para sus e 1999, Ep 

THOMSON MANTENIMIENTO DE EQUIPOS RETME CIA. 

LTDA.. aumentó su capital en S/.350'000.000 y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de 

octubre de 1998. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías medi- 

ante Resolución No. 99.1.1.1.00237 de 27 de enero de 1999, 

El capital actual de S/.460'000.000 está dividido en 460.000 
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litem, oígase a los señores Presi- 
dente del Tribunal de Menores y 
Agente Fiscal Noveno de lo Penal 
de pichincha.- Tómese en cuenta la 
insinuacióln que se la hace en la 
persona de Rocio Albuja Peñafiel, 
Tómese en cuenta el casillero judi- 
cial nro, 1216 y la autorización que 
le confiere la recurrente a su abo- 
gado detensor Dr. Guillermo Albuja, 
Notifiquese y cítese PDr. Alfredo 
Grijalva Muñoz, Juez 
Lo que comunico a usted, para los 
fines de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar ca- 
sillgro judicial para futuras notifica- 
ciones en la presente causa. Quito, 
a 14 de diciembre de 1998. Certifi- 
CO. 
LCDO. ANIBAL LEON ALCOCER 
SECRETARIO 
hay un sello - 
pp/AR./8787 

JUZGADO OCTAVO 
DE LO CMIL DE PICHINCHA 

INTERDICCION DEFINITIVA DE 
SEGUNDO FRANCISCO JAVIER 
MORALES QUIROZ 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, 18 de ene- 
ro de 1999. las 09:00.- VISTOS: DI-   

participaciones de S/.1.000 cada una. 

Quito, 27 de enero de 1999 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 

que a su vista aparece es una $0m- 
bra y para poder oír hay que hablar 
en alta voz y casi gritarle, ya que in- 
dica asi mismo que casi no oye, di- 
ce también que vive en la casa de 
su mujer que la subsistencia suya 
la prodigan sus hijos porque él ya 
no puede hacer nada, en suma es 
un hombre que perdido casi sus fa- 
cultades físicas y mentales, demos- 
trando con todo lo antes indicado 
que es una persona casi igual a un 
niño, con la diferencia de que con- 
textura física y orgánica es diferen- 
te. Con lo que se ha determinado 
que padece de una demencia senil. 
TERCERO.-Del informe emitido por 
los Drs. Carlos Salinas Reyes y 
Lauro Escobar Valle, peritos desig- 
nados por el Juzgado y que consta 
ats. 8 y 9 de jos autos, se despren- 
de que los mencionados Profesio- 
nales, llegan a las siguientes con- 
clusiones: a) Segundo Francisco 
Javier Morales Quiroz, adolece de 
demencia senil en el período termi- 
nal, no tiene posibilidades de cura- 
ción, Esta enfermedad le impide 
manejera adecuadamente sus bie- 
nes y su persona; b) Por tal razón, 
requiere de la protección familiar y 
del Estado.- De ts. 14, consta la 
providencia por el cual se a 
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JUZGADO NOVENO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

ACTORES: LUIS SIMBAÑA TITUA- 
ÑA Y CARMEN AMELIA SIMBAÑA 
SIMBAÑA 
JUICIO; APROBACION DE LA LI- 
QUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL No. 1434.98 Lc. Yé- 
pez 
TRAMITE: ESPECIAL. 
CUANTIA:DOS MILLONES DE SU- 

DOMICILIO: Casillero Judicial No. 
249 del Dr. Leonardo Oviedo Caice- 
d lo 
PROVIDENCIA: Quito, 26 de octu- 
bre de 1998, a las 11h00. 
Conforme lo previsto en el Ar 835 
del Código de Procedimiento Civil 
vigente, se pone en conocimiento 
del público en genera! que se va a 
proceder a aprobar la LIQUIDA- 
CION DE LA SOCIEDAD CONYU- 
GAL, formada por los señores LUIS 
SIMBAÑA TITUANA Y CARMEN 
AMELJA SIMBAÑA SIMBAÑA, reali- 
zada mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario décimo 
Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonza- 
lo Román Chacón el 24 de Agosto 
de 1998, con la cual se adjudican 
dos inmuebles de la siguente ma- 
Da Al señor Luis imbaña hos 1a Eh 

DUQUES S.A., por el de DINASTYHOTEL HOTEL DINASTÍA S.A., el aumento de capital en 
S/.5'887.000, la reforma de estatutos; y, ordenó la publicación del extracto de la referida es- 

critura , por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 

33 de la ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su incripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de denomi- 

nacióin de ja compañía DUQUESA, HOTELES HOSTERIAS LOS TRES DUQUES S.A. por 
el de DINASTYHOTEL HOTEL DINASTIA S.A. a fin de que quienes se creyeren con deré- 

cho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 

lo civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fe- 
cha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimien- 

Predio de Nicolás Simbaña antes , 
hoy de Vicenta Simbaña viuda de 
Muzo, en 40 metros. SUPERFICIE, 
968 metros cuadrados. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de ley. 
DR. JULIO CESAR MUÑOZ 
SECRETARIO NOVENO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA 
hay un sello 
pp/AC/29725 

R. DELE 
JUZGADO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
AL PUBLICO EN GENERAL SE LE 
HACE SABEA QUE SE VAA PRO- 
CEDER ALA LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE 
LUIS ALFREDO BARRIGA MENA Y 
MERCEDES PIEDAD ALBAN CAL- 

EXTRACTO 
JUICIO. LIQUIDACION DE LA SO- 
CIEDAD CONYUGAL (VOLUNTA- 

ACTOR. DR. HECTOR RAMIRO 
CEVALLOS FERNANDEZ (PRO- 
CURADOR JUDICIAL DE LUIS AL- 
FREDO BAARIGA MENA Y MER- 
CEDES PIEDAD ALBAN CALVA- 

, DUQUESA, TTUTELE: 

to de la Superintedencia de Compañías. 

El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del 

término de dos dias siguientes, juntamento con el escrito de oposición y providencia recaí- 

da sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indi- 

cada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía 

y al cumplimiento de los demás requisitos legales. . : 

Para los efectos previstos en el Art. 163 de la Ley de Compañías se hace conocer al públi- 
co los siguientes datos: 

CAPITAL ACTUAL: S/.10'000.000, dividido en 10.000 acciones de S/.1.000 cada una. 

Quito, 11 de enero de 1999 

Dr. iván Salcedo 
SECRETARIO GENERAL SECRETARIO AL, 

EXT. 0182 
CRP/cmt 

“-Expd. 15910 EXT. 33 

FAP/ACP . Exe 7060 

Pp/ACI29701 
PPI/A.AS 7306 "     

nes doscientos sesenta y nueve mil 
cuatrocientos sucre.s 
No existen pasivos. ADJUDICA- 
CION. A favor de la señora Merce- 
des Piedad Albán Calvache. Lote 
de terreno y construcciones ubica- 
do en la Parroquia La Magdalena, 
Cantón Quito, Provincia de Pichin- 
cha: así como los bienes muebles, 
menaje de casa, electrodomést- 
cos. Al señor Luis Alfredo Barriga 
mena, se le adjudica el vehículo 
marca Toyota JA, año mil nove- 
cientos sesenta y ocho, placas 
PDT-nueve tres seis y a los ahorr- 
so de la sociedad conyugal que su- 
man cuatro millones doscientos se- 
senta y nueve mil cuatrocientos su- 
cres. 
TRANSFERENCIA. Los compare- 
cientes transfieren a favor del otro 
los derechos y acciones del cin- 
cuenta por ciento que les corres- 
pondían sobre los bienes anterior- 
mente adjudicados, consolidando 
para sí el dominio pleno de los bie- 
nes. 
DECLARACION.- Los compare- 
cientes declaran que nada tienen 
Que reclamarse en lo posterior por 
ningún concepto. 
GASTOS.- Los gastos e impuestos 

  
 


